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Ushuaia, 05 de septiembre 2023.- 

 

VISTO el expediente MPA-E-26983-2022, las Resoluciones S.A. N° 

201/22 y Nº 262 /2022; y Disposición Nº 2023-15-APN-SSTYCO # JGM del registro 

de esta Gobernación;  y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que mediante el Expediente MPA-E-26983-2022 del registro de esta Gobernación, 

tramitaron las actuaciones correspondientes a la evaluación ambiental de la Guía de Aviso de 

Proyecto correspondiente al proyecto de construcción y funcionamiento de un Radar Nidas 1D 

de la firma LEOLABS SRL., para detección de objetos en órbitas terrestres bajas. 

 Que cumplida la evaluación pertinente,   en virtud de lo establecido por la ley 

Provinciales N° 55 artículo 98º, se dictaron las  RESOLUCIONES S. A. N° 201/22 y su 

rectificatoria RESOLUCION S.A. Nº 262/23,  que  Aprobaron la Guía de Aviso de Proyecto 

correspondiente a la construcción y funcionamiento de un Radar Nidas 1D, a instalarse en la Ea. 

El Relincho del Municipio de Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S., cuyo 

proponente es la firma LEOLABS SRL., a través de su apoderado legal Sr. Pablo Renán 

BILBAO C.U.I.T. N° 20-26542032-0. 

 Que dicha aprobación se circunscribe estrictamente a aceptar los efectos del 

proyecto sobre el ambiente, y a establecer las medidas de protección ambiental necesarias para 

minimizar los mismos, debiendo el proponente del proyecto en forma previa al inicio de la obra, 

contar con la autorización correspondiente de las autoridades competentes en la materia 

vinculada a la instalación del Radar Nidas 1D dentro del Municipio de Tolhuin, y de aquellas 

que por el área de influencia puedan verse afectadas.  

 Que se  toma conocimiento de la Disposición Nº 2023-15-APN-SSTYCO # JGM 

del  SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES Y CONECTIVIDAD, en  EX-2022-

45786725-APN-DNGCUYPT#JGM, que en su  ARTÍCULO 1º dice: Cancélase totalmente la 

autorización otorgada con carácter precario a la empresa LEOLABS ARGENTINA S.R.L, 

CUIT 30-71755969-6, a través de la Disposición de esta Subsecretaría de Telecomunicaciones 

y Conectividad N° 8/2022, para instalar y poner en funcionamiento una Estación Terrena en 

Banda S, con el fin de rastrear y monitorear objetos en ambiente LEO (Low Earth Orbit), por 

los motivos expuestos en el exordio. 

 Que dicha disposición importa la cancelación de la autorización otorgada con 

carácter precario a la empresa LEOLABS ARGENTINA SRL CUIT 30-71755969-6 a través  

de la disposición SubTyC N° 8/2022 para instalar y poner en funcionamiento una estación  
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terrena en banda S, a través de la disposición del Subsecretaría de Telecomunicaciones y 

conectividad.   

 Que la cancelación total de la autorización  por razones de Política de Defensa 

Nacional,  para instalar y poner en funcionamiento una estación terrena,  presupone el abandono 

del proyecto y desmontar tanto la obra civil como las instalaciones de infraestructura, 

construidas para su afectación específica, y cuyo destino –radar- es insustituible. 

 Que, asimismo, aplicando el principio precautorio estipulado en la Ley Nacional N° 

25675, y teniendo en cuenta la Ley Provincial N° 105 de Residuos Peligrosos como así también 

de Ley Provincial N° 55,  requiere del proponente del Proyecto, como así también del Ente 

regulador específico en la materia (ENACOM),  se arbitren los medios necesarios para evitar la 

generación de un pasivo ambiental, ante el abandono de la obra civil antes citada. 

Que corresponde al proponente recomponer el medio natural afectado, presentado 

para ello un plan de cierre de  obra, que contemple el cumplimiento de la normativa ambiental 

vigente a nivel local, debiendo el mismo a través de un consultor ambiental habilitado presentar 

un Plan de cierre  de actividad. 

 Que en virtud de todo lo expuesto, corresponde dejar sin efecto las Resoluciones 

S.A N° 201/2022 Y 262/2022  y requerir la presentación de un Plan de cierre de la obra en virtud 

de lo establecido por  la Ley Nacional N° 25675,  Ley  Provincial N° 55 artículo 98 y cc. 

 Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, en virtud de lo 

dispuesto en la Ley Provincial Nº 55, artículo 16 de la Ley Provincial N° 1301 y el Decreto 

Provincial N° 4494/2019. 

 

Por ello: 

LA MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto las Resoluciones SA N° 201/22 y N° 262/22, mediante las 

cuales se aprobó oportunamente la Guía de Aviso de Proyecto correspondiente a la construcción 

y funcionamiento de un Radar Nidas 1D, en la Ea. El Relincho del Municipio de Tolhuin, 

Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S., cuyo proponente es la firma LEOLABS SRL, a través 

de su apoderado legal Sr. Pablo Renán BILBAO C.U.I.T. N° 20-26542032-0. Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Requerir al Proponente que previo al desmantelamiento de la obra civil 

realizada, presente ante la Secretaría de Ambiente, un Plan de cierre de actividad, previamente  
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avalado por el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), en el cual contemple el 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente, tanto lo que respecta a la Ley Provincial N° 

105 de Residuos Peligrosos como así también de Ley Provincial N° 55.  

ARTÍCULO 3º.- Notificar a la firma LEOLABS SRL., mediante su apoderado legal el Sr. Pablo 

Renán BILBAO, a la consultora Ambiental del proyecto y al ENACOM. Comunicar, dar al 

Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

  

RESOLUCIÓN M. P. y A. N° 860/2023.- 
 

 

G.T.F. 

 

G.N. 
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